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Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, 

Estado de México; de diez (10) de noviembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01593/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por en 

su calidad· de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día veintiocho (28) de septiembre de dos mil quince,  

 presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense, (SAIMEX), ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso 

a la información pública, registrada con el número de expediente 

00030/DIFEM/IP/2015 mediante la cual solicitó: 

"DE LA DIRECTORA CAROLINA ALANIS SOLICITO EL TITULO DE 

MAESTRA CON EL QUE SE PRESENTA EN ACTOS PUBLICOS, EL 

VIENRES 25 ENTREGO A MUJERES EMPRENDEDORAS UN APOOYO 

SOLICITO TAMBIEN EL PADRON DE BENEFICIARIOS". (Sic) 
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• El recurrente no señaló algún otro detalle que facilite la búsqueda de la 

información. 

• Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

2. El día dos (2) de octubre del mismo año el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud a través del Responsable Unidad de Información y 

adjuntando a su respuesta un archivo de nombre "Respuesta30titulo de 

maestra directora.doc", en los siguientes términos: 

~<apu.,,a!:t~~,~ de ni;.-.:tra Ji¡'<C(~r, ,;, [Me~~ d• ccm~,tjt,J1d.o <!) • 'No~J 

DISERC C<r,EÑG DI: pk:;n,J,\ ~fi;?.!'rJClt.S (ORRESPONDENC,A REVISAR '<151"", -'.:2ó~A7 

,fa3bCci AIIBbCcl AaBbC A . .i.ilbCcD A.:iBbCd AaSbCc AaBb AaBbCc, 

SOLICITUD SAIME}.: No.30 

"De la Direcrora Carolino A/anís solicito el Titulo de Afaestra con el que se presenta e71 actos públicos. el 
viernes 25 entrego a unljeres e111prendedoras un apoyo soliciro ta111hiérr el padrón de bene¡ficiarios ". 

R. Atendiendo su so!icítud itifororo a usted lo siguíenre: La Lice,1ciada Carolína AlanÍs Aforeno. concluyo 
los est11dio.~· de Jfaesrrfa en Aira Díteccíó,¡ de Gobien10 y Po/;ticas Públicas, en el presente año; por lo cual 
se e11cuer1rrci eu proceso de ti1u/ació11. Con resp;;cto a los apoyos entregados a !ns beneficiarias del 
Progran1a "Afj.{jeres enprendedoras" que coordino el Consejo Estora! de la Jfujer y Bienestar Socícd, 
donde la Lic. Alanis acudió en su carácter de Directora General del DIFElú y presidenta del Gcrbinere 
Regional 17 Toluca en represenrar:iór, del C. Gobernador\ por lo que este Organisn10 110 cuenla con el 
padrón de ben.eficiari.as solicNado. 

3. El día seis (6) de octubre de dos mil quince, la señora  

interpuso el recurso de revisión; impugnación que consiste en lo 

siguiente: 
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a) Acto impugnado: 

"En la respuesta me indican que tiene estudios concluidos, en asunto que pedi el 

soporte porque se ostenta como maestra, es un delito, quiero el documento que lo 

acredite, y respecto al padrón que hace realizando otras funciones que no le 

corresponden. entre sus funciones no esta eso de región 17." (Sic). 

b) Razones o motivos de inconformidad: 

"Solicite el documento que respalde los estudios con se ostenta como Maestra la 

directora Alanis. y el padrón, que hace entregando apoyos cuando no es su actividad 

según la respuesta". (Sic) 

4. El día nueve (9) de octubre el SUJETO OBLIGADO, rindió el informe de 

justificación adjuntando tres archivos l. gabinetes_regionales.pdf, 2. 

RECURSO DE REVISION  ok.doc, y 3. 

reconocimiento0001.pdf, en los siguientes términos: 
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l. gabinetes_regionales.pdf, mismo que contiene lo siguiente y para 

efectos prácticos se agrega la caratula: 

GACETA 
DEL GOBIERNO ESTADO DE MÉXICO 

Periódico Oficial del Gobferno del Estado Libre y Soberano de México 
REGISTRO OGC NUM.001 1021 CARACTERISTICAS J 132.B 280~ 

Directora: Lic. Graciela Goru.i.Jez Hernández 

Maríano M,at.,.mO('cs Sur No. 308 C.P.50130 
Tomo CXCV A:ZollJJOOJ!Ol 
Número de ejempl3,res impreso:S! 40-0 

- -- - '"' -- -

Tol...ica de Lel"do, Méx .. m;in;es 23 de abril de 2013 
No. 76 

PODER EJECUTIVO DE1. ESTADO 

su MARI O: , •.. .A.CUl:RDODELEJ"=CUTJVOOELESTAOOPORELQUES"E;EXPIDEEL I 
REGLAMENTO OE LOS GABlNETES DEL PODER EJECUTIVO OEJ.. 
ESTADO DE MEXlCO. 

~,.IJ ....... _. .. _ ------------.-·-·-·---·-· ----· ---·--· 
"2013. Año del Bicentenario de los Sentimientos de la Nación" 

SECC!ON QUINTA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
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2. RECURSO DE REVISION  ok.doc, 

mismo que contiene lo siguiente: 

-S:·J\GRANOE 

I.'\TORYE DE Jl'STIFJ:C,_.\CIÓ.'- .RESPECTO .Al. RECt.:"ltSO DE RE\1SIO~ 

~1:.3JERO lJL~3¿r,..TOE\LIPiRR.'201:5 

DIF 

E:. fuc'.:D. -:B ~~ :ie 2c;.: .. Ss: ~.-6·-~ S..l.B-E{ '-3 i0l1:..."W.::~Jü;l).D!:.:.:\:!P ':015 ::O~d? :¡:,,...,. ;,l 
C. ~ ~ .. :..!-tu:icln;_ q::¡e a '..3 ~-C-'l od:.Cl. :E L;:i,. D~QP...,;. CARO! "íA .. .!_:_..:;~ SOUC:CO E... 
TJ::"7J"I.O ::,.:::: ~-t4.ES13....l:. ca~: ==- Qt~ SE Pf'.';;:"'E::-<7A e: ACTOS ;;r_-E:.zcos. E. ~.'18..."~ ~ 
~~C-0 A ::-.-rt::-=.?.ES B,.!P~EDO?-:l.._S l.-:'~ _.:._:;oo-,.;:¡, s.o:..:..•cr:-o T .. ::..:v13EE; E:.. ?.J..D?..O'S ::E 
EE:::E::!CT.~"'JOS. 

E:i. lie:061 ::i 1.o- ==cr ~ <l.f!:! pa.:.c q1:1e .¿$"?:.tae:2 2 !::;- tle ~ =~-.~ f&l:a 2 ~ c.:;:nl.lr: -6:: :v1s 
~ ~ ci::l::pCO eri~-6, s¡j ;-oitiet'"f r~.:t L1.. Ut:2:Q;D.\ CA:~A AL.l,.',J:S ).,!0?2-.'U. 
co~c-_,·~70 l.Q~ ~T',.,"DIQS DE ~-t-~s:•=•';',;. ~ .:..1::.?. D!?.ECG;:;N DE-C-OBIE?-'\JO Y POUT:C.J,.S 
?T...3L-C.~ 5 E. P~~l=- -~~O: .PO?.. LO C7 .. r_.:..:_ SE 2JG1.'e;JR..,,t 2.Z- :??..DCESO :JE 
:Fi.:C.....l.CIÓ;;, OOX RESPECTO P. LOS . .!_·:,o·i"OS ;;); "'3E0.ll;.DOS J.. L~ ~C!..!31.A..S ;)2. 
PE_OC;?_-:U1A .. ).:_·rr.:JE:P2s ~.~E-,;"DE::0?..4.S'" Q°'-.:"'.:: coor~_.l_ EL c9:s-sE..·o ESTATé....:.. DE::.....;. 
:,S-1..,"IER_ Y 3JB:ES7_,!.R SOCL~.!.... 00)...'DE L~. :..:e _;:_!.~S ... .:..C'...-'"DIO 2-r 9_: CA?~'!.C'E?. D-~ 
DI?:;.GOR.A G)ü:;?...:..!. D~ D!F3.! -! ??..E'5ID~'"!A D::.. G...~<E":E 3.EGIOS.~ 17 701.l."C.!. 2-J 
P~'7AGÓ~r Dz:. c. c-0~_.!..DQ?_ ;o?. l.O QCE ES:-E OE.GA.. ,~.ro ?-:O 0:.T~J ... .!.. COK 
~p_.;DE.ÓNDE~.:! ... E:l.-\.5 SO!.KTI".~. 

~;::.d:D ¿.e :o~~ :re:b:r ti e:.: oml::re~ ::c,1s h ~,::i:,z::: ~,._piSO ~ de: r,::,;:_:;ió:r. l1 :r..é t~ 
~ó el.ri=so ,::-:5~J·Il.:~,¡:pp.2 .. :01::: :a:-:l ~-::om:>r.t> ~:.:,, =~~ r~ ,,:_,,'"Ule.:::e:; 
2¡ L.:\ RE:::,~:'.'A ).;E ~"DIC~.!-; C[J3 712..:E :S'S:1 .. :nros CO)Ut.;1:!)05 ES'" AS.L1'."TO Ql"E ?EDI 
~ so;:oR~ Par. Q"--:"'E SE OS:?ITA (O)© ~,;ES~~ ES t.,;-; DE..ITO. q¡,~.o :a 
DOC'"'--1'.ID..'TO Q~"'E I.O _.l_C?..EDIIE "t ?~CTO .-U.. :?.--WROt-: Ql"E E..!.~ ?.=..~~:DO 01?-:l-S ~=rr~~'E$ q::.~ )i"O ~ CO?.E'~.PO~·D=X. 2,-:?..E Si.::S F"..:.".Nc:m~s :-;:o =57.....t ::so VE REGl0~7 

C:;:::. b;;.~ ~ !,o 11-z ~...:o =s.?:,..~ d2I" .;:ul:!J!.1 6l! ;;:i s.p:ie:=: ~<te ~-...lj<"W cb:i;ldc s::CG:. !!:.! ~ CE' 
:.;.!2rfil! y :ic:b..."U b. ~"t J·l.z:.:i6 !O:) s~~ i: ~~ le,¡, c,.Mcs que b. ~ b. :.ic. Cm-~ 
-~S !,k,;~, :!:l.!.,~ q1Je ~ SlÓO ~-Oo.;::..t:ido,. '>T.:.tik'..,:1~ '=OllÍO-r~ 2 :p.:c,,p::::?;1 de, J.{E;cill C. 

[~E~~E!~~i~:~;~:~l~Si~I~E:iE: 
~:cl. .bK~ Vo!' el C~or 'Co~moou.if d,;l ~:::::tdc dE :J6c.:, ~ =x;.fs. d~ Sec~:w.;.:i G::::ier:-.L dso 
Gcb.~, ~'UJE o~~ zíi:r.s-o S:-G-'1•)02. ::C-1~. 3'.."te ~ E>.~..n su ?limll"O ,m 1:-; Ac'J"--'-~ ie 
~~ 6:1 E~-0 pe:- '=1 qa,e ~., ~:12 e:J ?.e.~o ,da,::,., c~:,na:~ del P.e&: ~:a~ :iE:l. E~:,& ó! 
).;i"'j:.:,:i, -pci,1:.;:;;..io en el ;'E:..C:®c.o Oñotl ,C"";';c~; d.:l Gooia::o. ~::-6.::. (¡t:::.':L dE ~ 23 i:E. ,obr'J dt- .?013. 
el ;:,-=il ~e ME (~~o ~ l.J &-e-cc.im :...'4.::fr::i:::i. 

P~I,5;2 

Página 5 de 28 



•• 
ij111 111111nfo 

Recursos de Revisión: 

Recurrente: 

""''"""'""'"'"'""'""•''"""º"''"''"'"~·'º'º""'"""' Pco~,.,o,aoOoLooP,, .. , .... dolhLOOodoMo"••Y"'"'''''°" Sujeto Obligado: 

01593/INFOEM/IP/RR/2015 

 

Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández Comisionado Ponente: 

','' 

r:sr-..... r::«:: e<. 1,r(x:co 

~5;!$111[, 

\titr2n'8 
f:!'J.G.RANDE 

DIF 
~~ ~ ;ieti~ re:sr:! q¡:,; r:?.l e:~ ~ tifu..--::JÓ ·el b: ~~ a:r:lti.d~ ~ b :c•Jcim..;.. 10":: ~:~ 
~~ ~ ~ ?:~ "- :::_;.ie 'A h$::e 3'..ri:i ;1.si ~ ~;:,; ?"~ .COirEpno::Íl:'r""-"'- SC'.l te~~ de-1 
'>l:!Í¿ro 00.lig:JCO Co:::sajo Es:xol d¿ :.-.. ~:ti;er ~ qi...-e-&~ -so:iC:mr~ 

3. reconocimientoOOOl.pdf, mismo que contiene lo siguiente: 

... l lN~TlTliTO UN!VE!(;.;JL\1\10 JlF lNVt·:STl(;ACJÚi': 

ORTEGA Y Gi\SSET i\tf::x1co 

( )rc1rga tl prc:scnrc rcconocl1T!.lenu, :1 

CAROLIN:, ALANÍS '.\,!ORE;,.;() 
I'· · ;i,1.,· 1 

··,, ,! :·,-, 

DR. MIGU~'.U.,\ L:iTR\D,\ 

D!HECTOR GE:'CERAL \ 

J 
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5. Posteriormente el día cuatro (4) de noviembre el SUJETO OBLIGADO, 

envío a través del correo institucional un alcance al informe de justificación 

que contiene lo siguiente: 

RECURSO DE REVISIÓN NUIVIERO 01593ilNFOEM/IPIRRí2015 "·'~"'' , 

it.indehu9ffff,;d borja 16 :53 (hace 29 mit1mcs} 

'R!SP:ECTO AL RI.Cl"XSO DE RE.\"I.s:IQ'\" 

::'-t'.}t:ERO O 1593',TIFOE\L'IP,'RR.i::OlS 

.!,.1:,:~,:", ~ l::a ;¡i::1"r.·:·L". pc,r ~,:~ ~·~·t::fL;~r;:, '"' i;\Z~ :.~ :\~é~r~s:,~. :::1:,; é:;.1 ~po;'"' "'-:rr~~~c.:,, ~ ~,::~ l'~~ce r~~·e:;c:~ l.~ p&.;-;oi:Jt::~ ~: "': :.1mrc;c, ttl ?t~fl;11:l~ :,fo;-e!<"' 
~.:¡wei.:::e:::-1·;¡1. ,,~¡·fE~e-.: J! ?r~p:~i:l~ ::~ J<!,~:r;,•,:;:i 'k,~é:;L ~J1;;~,r~., ~\"·" <s>fD.r.: ~ V1or:I'.<,. ::.,·\TY.l s;.1:.0.;;c:s.:,r,'..CU, el SL;!~l~· •:bli;pW C::-1:ct;::> :::,1:(n'. ;;~ :~ .\k¡e:r 
~~·ct.:.· '·~ :,ck:'-:r~ é:1;. ~: ,,,g;.::e,:te ·.·:1:~e'.s> b8J :;e;;:i7'v. ~C>e·~~t -:::.b .,\:: ,o-~·cy,. ~ li"'""i"'· 

-~~er1¡m1:en:o 
.lírre. Irr11cd¿}n:i .'!Ln·fo J;,nf1 G,,re::/f! 
Tli' . .J-J;.J.0-00 E:c:. 133 

P.D. F,.g_ VOR.DE co~vFJ.RJi:!.R [A P..ECEPC!Ó."{ DE ESIE CORR.EO, 

6. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el Recurso de 

Revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01593/INFOEM/IP/RR/2015 mismo que por razón de tumo, fue enviado para 

su análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado 

José Guadalupe Luna Hernández. 

Página 7 de 28 



Recursos de Revisión: •• 
l::11nfo Recurrente: 

01593/INFOEM/IP/RR/2015 

Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado de México 1..-.UL"'OdoTc,a,,..,,o,ol.,.A<'••ool,,l,.1,"nmolo,,"1,bllca> 

Pco,o«>ó,dona<c•P•"º"''°"'"'E" .. ºªº"º"'°'M'""''''°" Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 142, 143, 146, 149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO, entregó respuesta el día dos (2) de octubre de dos mil quince, 
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de tal forma que el plazo para interponer el recurso, transcurrió del día cinco 

(5) de octubre, al día veintitrés (23) de octubre de dos mil quince; en 

consecuencia, sí presentó su inconformidad el día seis (6) de octubre de dos 

mil quince; éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en 

el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

9. Asimismo, el escrito contiene el nombre de  

el acto impugnado y las razones o motivos en los que sustenta la 

inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella digital, en 

el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue presentado a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

10. A la luz de lo anterior, es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es 

procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

conozca y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. De las causales del sobreseimiento 

11.  se inconforma porque a su dicho, no se le 

entregó la información solicitada, consistente en: 
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a. Documento que acredite la maestría de Alanís Moreno. 

b. El padrón de beneficiarios respecto del programa "Mujeres 

Emprendedoras". 

12. En este sentido, el SUJETO OBLIGADO en un primer momento a través de 

su respuesta señala que: 

a. La Licenciada Carolina Alanís Moreno, concluyó los estudios de 

Maestría en Alta Dirección de Gobierno y Políticas Públicas, en el 

presente año; por lo cual se encuentra en proceso de titulación. 

b. Respecto a los apoyos entregados a las beneficiarias del Programa 

"Mujeres emprendedoras" que coordina el Consejo Estatal de la 

Mujer y Bienestar Social, donde la Lic. Alanís acudió en su carácter 

de Directora General del DIFEM y presidenta del Gabinete 

Regional 17 Toluca en representación del C. Gobernador, por lo que 

este Organismo no cuenta con el padrón de beneficiarias solicitado. 

13. De este modo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 71, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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14. Atendiendo al acto impugnado señala en términos 

generales que la respuesta no es suficiente toda vez que en relación al primer 

punto solicitado únicamente se indican que la Directora Carolina Alanis tiene 

estudios concluidos de maestría y no se entrega documento alguno que 

acredite el grado de estudios con el que se ostenta y respecto al segundo 

punto solicitado respecto al padrón de beneficiarios que de igual forma no 

le fue proporcionado, señala que si no está dentro de las funciones de la 

Directora proporcionar apoyos respecto a este programa no debería realizar 

estad funciones. Por lo que hace a sus motivos de inconformidad reitera saber 

si tiene estudios concluidos y que solicitó el soporte donde se ostenta como 

maestra la directora Carolina Alanís Moreno. 

15. Sin embargo el día nueve (9) de octubre del presente año, el SUJETO 

OBLIGADO, rindió el informe de justificación a este Órgano Garante mismo 

que hizo consistir en lo medular en los siguientes términos: 

./ Archivo identificado como gabinetes_regionales.pdf: Gaceta del 

Gobierno del Estado de México de fecha 23 de abril de 2015; 

Número 76, Sumario: acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que 

se expide el Reglamento de Gabinetes del Poder Ejecutivo del 

Estado de México . 

./ Archivo identificado como RECURSO DE REVISION  

  ok.doc: De fecha 9 de octubre de 2015; 
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descripción del asunto: "hizo saber al peticionario los estudios que ha 

cursado la Lic, Carolina Alanis Moreno, mismos que han sido concluidos 

satisfactoriamente, conforme al programa de Maestría en Alta Dirección de 

Gobierno y Políticas Públicas en el Instituto Universitario de Investigación 

Ortega y Gasset México, Por otra parte, se informó que al evento referido asistió 

como invitada y en representación del C Gobernador, Esto último en virtud de 

las facultades que le otorga la designación como Presidenta de Gabinete Regional, 

hecha por el Gobernador Constitucional del Estado de México a través del 

Secretario General de Gobierno, mediante oficio número SGG/1002/2015, acto 

que encuentra su sustento en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se 

expide el Reglamento de los Gabinetes del Poder Ejecutivo del Estado de México, 

publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, Sección Quinta, de fecha 

23 de abril de 2013, el cual puede ser consultado en la dirección electrónica: 

http: //legislacion,edomex,gob, mx/ si tes/legislacion, edomex,gob, mx!files!files!vige 

ntes/abr235.PDF". 

v' Archivo identificado como reconocimientoOOOl.pdf 

Reconocimiento del ciclo escolar 2012-2014; a favor de Carolina 

Alanis Moreno; expedido por el Instituto Universitario de 

Investigación Ortega y Gasset México; acreditando el programa de 

Maestría en Alta Dirección de Gobierno y Políticas Públicas; rúbrica 

del Director General. 

16. De lo antes señalado, se deduce que en lo referente a" ... EL TITULO DE 

MAESTRA CON EL QUE SE PRESENTA EN ACTOS PUBLICOS .. . ", la 
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información fue proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, en el informe 

de justificación, toda vez que entrega el documento que acredita que 

efectivamente la Directora concluyó satisfactoriamente y conforme al 

programa de Maestría en Alta Dirección de Gobierno y Políticas Públicas en 

el Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset México los 

estudios de maestría, añadiendo que está en proceso de titulación, en este 

tenor se da respuesta al primer punto requerido por  

 

17. Es de precisar que este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse 

sobre la veracidad de la información proporcionada por los SUJETOS 

OBLIGADOS, para el caso en específico nos referimos al documento 

proporcionado que acredita el grado de estudios, debido que la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, no lo faculta para pronunciarse al respecto. 

18. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el 

entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice: 

"El Instituto Federal de Acceso a la Infonnación y Protección de Datos no 

cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 

documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración 

Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado 
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de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver 

sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos 

personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está 

facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información 

proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de 

información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 

49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a 

la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto." 

19. Una vez aclarado lo anterior, por lo que hace al segundo punto solicitado 

referente a: "EL PADRON DE BENEFICIARIOS .. ." la información 

proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, en un primer momento a través 

de su respuesta no fue suficiente al manifestar que el padrón de beneficiarios 

del programa "Mujeres Emprendedoras", es competencia del "Consejo 

Estatal de la Mujer y Bienestar Social". 

20. Sin embargo, es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO en aras de 

garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información hizo 

llegar a través de correo institucional un alcance al informe de justificación, 

el día cuatro (4) de noviembre del presente, que hizo consistir en los 

siguientes términos: 
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"Se hace la aclaración que los apoyos entregados a que hace referencia la peticionaria 

en el marco del Programa Mujeres Emprendedoras, se refieren al Programa de 

Desarrollo Social Muieres que logran en Grande, mismo que coordina el Sujeto 

Obligado Consejo Estatal de la Mujer como se acredita en el siguiente 

vínculo http://cemybs.edomex.gob.mx/ apoyos_a_mujeres ". (Sic) 

21. Se muestran las. siguientes imágenes de referencia al ingresar a la página 

electrónica: 

RECURSO DE REVISIÓN NUMERO Oí593ilNFOEMilP/RR/2015 R·c=.lliíl;,o ,. 

~i:11dehuyfffled borj11 -C;t9nó~hu\tctj~@/e1r:;;:~. ,;cm.rnv )13:.53 fha~,;. 25" minu:c~) 
~~" LE;·_,c:;:. -

R.2-SnCTO AL RECL~ .. ')Q DE R.EYI~IOS 

"-OlERO 01::9.5:1:\"f(IE)L'.!P;RR.,~0!5 

·"1"'~''" ci :,. auten~ ,;v~ ~H~ ~c-c.::'.1,~n '.~ tic~ '.~ ,,t'~11¡¡;-:c:~~ :,1'.~ b\ alll;:,yc,-, e,:1,e!",\~:-; ~ que ¡:¡,~~ n~~'~'~ L., ¡,oH-:,oc;;~,;, ~,; ~: o;:iuc;:, c'.~L ?,·;,11·1,:.,:, :.!(:;~f', 
~~r-,,1.i~~-C'n· .. ·,e ~:S.=r. ,.'.}s,:;m::.l:. G:)o'.~rr.;-'.:,,:;x~·, 1fo:-er~, :y.o'.~;,:::.:~.: Or:,.ci~. ,:,,;.¡:¡.:, ,y-i,;;x-,.ó,;,.~ ~! Sr .. ::;..;- ON,;~c=,. C:·::.\o,'..:,;;:;¡Jt:ü ~e'.~ 11\;:~r 
C(s='~ ''t .,c;~C:;1.,.,-~ él C:fc<!tt::ie ','(,:;,,:[~.\C~_;J-_¡;:¡_;c:!,_::~~-~2.li..~8,~el~ 

.iu:r;;a,~cm~ 
J1lPf:. lrrmd<"~ r1i Jim'Í-a Bor:f<r Gord¡,. 
Tm'. 2~J7-3.0-00 E\·:. !33 

P.D. F..~ VOR DE co~\7JR.\i{..~ Li RECEPCIÓXDE ESIE COPJJ..EO. 
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-.,., .. -.. ,, 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

X Secretaría de Desarrollo Social 
::::t,~-;J_-'-' €,;;:,e:;.,! é::~ '..~ :-1u,,¡,, !t 2,r,w·""'::::,x SyC;;;" 

Programa de Desarrollo Social "Mujeres 
que Logran en Grande" 

El P1;;,g1ama é': ,:,,~;i.n:>il<>!iC-."bí Mujo:re., qm- Ul\)r~n-1111 Gr,:md ... fÍl:M c,:J~O ¡,l\)'~'<)~k<l=rn,;irkw 

ttnd~~és~e, pcbr6-~ m~llieim..~~r.JI a :a$ r:1ujtres de= 13 y 69 ai\o,o, (!I! e.:bd que MOIWt ei1 ti 
'31il.1Ui de l.ulxicu ,,,r., tr.,n,;krtu± e~ ~~.\-,e-; op~Maclbtl. 

E! pr-41.:m~ c~ra ei, :!co·,er,JeJ\t~; 

aJJ..poyo E~11tmicr,, 
bsA,,c1odeSer,i,;:o 

OSJETTVOGEN~L 
CoITT?it>0:1~f;¡,re,!~rt-!'óO ~ 'a1 !'.'~IÍ!-1~ b,lr,¿,frciJr.~;;. P!il r.,~mll,1:irso -cor.d!cioo d.s- pobre=.1 mu;;ti~il1'~n~.""~l 

OBJETIVOS ESPECIACOS 

""fI't!ll! Eco'!Qm1e,, 
Conttit:Uf JI ~~$!C de ro~ l!e¡¡m:i <¡\<i- ~ ~ece~TIW e,11 '9lh;J1%1• C'ór p~!:<~:a l".tcfül~.~"!lfoOil C<!, 1'1~ 
t:tne;'IJ:i~no,:;, 

22. En razón de lo anterior, este Órgano Garante observa que el SUJETO 

OBLIGADO, reitera que no tiene competencia para manifestarse en 

relación al padrón de beneficiarios solicitado, porque los apoyos entregados 

a que hace referencia la peticionaria en el marco del Programa Mujeres 

Emprendedoras, se refieren al Programa de Desarrollo Social Mujeres que 

logran en Grande, mismo que coordina el Sujeto Obligado Consejo Estatal de 

la Mujer y Bienestar Social y en apoyo a lo anterior hace referencia a un link, 

en donde se puede constatar como lo muestra la imagen insertada con 
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anterioridad, que es un programa perteneciente a otro SUJETO 

OBLIGADO. 

23. En este orden de ideas el SUJETO OBLIGADO señala que la Lic. Carolina 

Alanís Moreno, asistió al evento referido "Mujeres Emprendedoras" corno 

invitada y en representación del C. Gobernador en su carácter de Presidenta 

del Gabinete Regional, observando sus atribuciones en el Reglamento de los 

Gabinetes del Poder Ejecutivo del Estado de México. 

24. En alusión a lo anterior, pese a que este punto no fue requerido en la solicitud 

inicial, esté Órgano Garante procedió a verificar el sustento de las 

atribuciones de la Directora en el Reglamento de los Gabinetes del Poder 

Ejecutivo del Estado de México en los artículos 18 y 19 donde se observan 

las funciones de los integrantes de los gabinetes, su responsabilidad y el 

seguimiento que dicte las instrucciones del ejecutivo, en efecto, cuenta con 

las atribuciones para presentarse en los eventos en que se requiera su 

asistencia. 

25. Además de lo anterior, en relación a la solicitud de los apoyos y padrón de 

beneficiarios otorgados, el SUJETO OBLIGADO orienta a  

 para dirigir, su petición ante el Consejo Estatal de la 

Mujer y Bienestar Social, en relación a ello este Órgano Garante consultó las 

Reglas de Operación del programa de desarrollo social Mujeres que logran 

en Grande en donde se observa que en efecto quien tendrá la atribución de 
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tener en medio disponible el padrón de beneficiarios de conformidad con el 

artículo 12 de la ley de la materia será el CEMYBS tal y como se observa en 

las siguiente imagen: 

GACETA 
<~<>a•~'"'<-= P.lgína 47 

13. Evaluac1-órt 

15.1 Evalu.:'lción -externa 

S':-' rr;,W1Z:~F f;O!" -o meno:,: :;P<' n·ahJ3cQ11,2;<ten,s;; :]t'Uül. -c:·(,<,Jrd.t'<.,'!.la pcr :.1 CIEt:S-, que p2n"1ti mr.\t:r2r lz, op,:,r2.cién ~ ;:r:p::,.c:<c 
p::oJt{!m.a. 

15.2 E;\mtuación de result~dos: 

f'i._ CEi-;iY8'3 pr<:?$i.'.·ri8rá <iot: 1niorm,Ls (!~ m.;;.;:,:.r~ wi,,.;:,,; ft1 CIE?S" -t: pnmo?t? a le. rnf12c;t cid fi;(Noc:i-0 :1:::c .. a: r.on'::'.:s;;::ondNi:t!"H r r:' 
B-ír,;un:):::- ;;:I :,rt2· -d:2: cYJi$"'1lú. en ti:min-c:; Ot k.~~ irtdk:.ado-.-;;:s ~:-Jrre:;p.0.1':C'.ierites-

16, AJJditoda, control y vigilanci21 

>-2 2' . .:.drtcrí:'.'. r.::c:>',:-c! 'J vig·.\·,~:'<:'o -del pr~"'1rn& 'C-2-rar.frn s, C<!:,¡;o ctei 
Sccrr:-::::i;;, ti~ !ct {~<;nlrd:(~ric ,::!,:;: GcP10rno del !:.:c'.!.:id-'.; de Mf:rc"~ '! 

S·.:p-e:r;:vr ;)¿, Fc:::...:ciiZaQÓ0 ~set E,:t;:,,::io dJ2 1o1éxicn, i<:: 
,:te Co"ixd !.:terne de! Ctr,.~YBS .. cic~io~d-01;,: 

17, Olfejas y deramr,.ias 

L;,;; :r:,:;0dorn'l':::'2,:L:,c~ qw:~dS o dcr:u.r~ 1t<~~ec·:.O ;:: b (.-pc·ru-c,;z;r¡ i."li>ogz ::l; l.;::~ 2pcyc.s p-:;,;J:ir' ,::,-;: ¡:;:,,:,s,~-"ctact.;::,s por Ls~; 
bene".c::::{tJ:;-o pGr h ¡;"5b'.si.:.'.i:'s..'1 ·C-n gens:raL u ;rai;i::s de bs s·gi.ricntcs 

2) Oc manvra csc.r,1;;,: 

En J:;i1; c~!icéu._:; :::e:,tr2!f?:::-d'"l CEe.t'IGS 

t;) Vf.a t~'.ekirJcü: 

É!l i"l CÉf~-'-;'SS t:1 c·1 [722.) '2 13. 8'3 15 .::(', 220, y ~:: el Vcn~c d~ f,t-c;:-;c16n í c0tónica c.::l Gcb.cmo Cs:::c E"J~do -0.J M3x::::t, 
iCA"'."GEM;·. bda ~.,:n ~s!o a: 8CO 6'96 00 $6 f).at.:e. e ~10r::or de kt 2,:;-p6b ic~ y 07D .C<.1:'2 7011.:ca y zor, .. r: ,:-.orY.:.r".;,ad.2_ 

:'.:)Vialn~:T:;:;.t· 

TRANSITORIOS 

SEGU:\iDO. ',8S pk}22n!BS T•D'.:!tti-;:;a~ion&; 6. !as -:,nt;·.ar:in en 1,.·ii:;0r dia siJ:.;1"Tt,~, ,__;~ ~;;,: ;1.:t:c:c;:;cw;., ·en d Fcr~(:d·,:::a O.fw;;y 
"'Gat",e,b 0,-": y csu:S-::i i.áqc:'(0.s .!':2-:.fl c-0 00 ,:e c:ni;,a.r rnoi:Jit1,::sciv;12:;.:;: ~E· 'T!,Sm-?:'_S {i c0n-'.;:hJye i'.'i pK:,:_¡T:'c;TJ?, 

C.P. \1AR]A MERCEDES COL[;; GUADARAA:,1A 
1!0CAL EJECUT'Jl) A DEL Ga-NSEJO ESTATAL 

DE. LA MUJER Y 81ENESTAR SOCIA:. 
(RÚ6RICAI. 
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26. En ese tenor, es importante señalar que se deja a salvo los derechos de 

para que en una nueva solicitud requiera 

información sobre los apoyos entregados respecto del Programa de 

Desarrollo Social "Mujeres que Logran en Grande" perteneciente al Consejo 

Estatal de la Mujer y Bienestar Social. 

27. En este sentido el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo 

siguiente: los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública 

que se les requiera y obre en sus archivos. Por lo que en el presente asunto 

el SUJETO OBLIGADO no genera la información solicitada respecto a los 

padrones de beneficiarios referentes al Programa de Desarrollo Social 

Mujeres que logran en Grande, en el marco del Programa Mujeres 

Emprendedoras, como ya ha quedado precisado en líneas anteriores. 

28. En mérito de lo anteriormente expuesto y toda vez que el SUJETO 

OBLIGADO a través de su informe de justificación y a través del alcance 

al mismo, amplio su respuesta a la solicitud de información planteada por el 

particular, el presente medio de defensa ha quedado sin materia; puesto que 

este Pleno considera que el SUJETO OBLIGADO satisface los 

requerimientos de información del peticionario, ello considerando que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los 

Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que obra en sus 
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archivos sin que estén constreñidos a procesar, resumir, realizar cálculos o 

investigaciones. 

29. De acuerdo a lo establecido en el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es 

oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos 

de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o 

que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la 

actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de 

impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, 

es decir se sobresea. 

30. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se 

suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los 

agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por 

el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a 

continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta 

resolución: 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 

IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES 

PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación 

de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin 
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hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de 

la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio 

de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen 

valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las 

violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, 

dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al 

juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre 

de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Treja. 

Secretario: Arnulfo Mateas García. 

31. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno 

de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de 

revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos 

contemplados en el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos 

encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al 

procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo, el artículo señalado 

dispone lo siguiente: 

Artículo 75 Bis A. - El recurso será sobreseído cuando: 
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III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución 

impugnado lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de 

impugnación quede sin efecto o materia. 

32. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos 

de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el 

sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO: 

a. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO 

OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de 

dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que 

subsane las deficiencias que hubiera tenido, en éste caso al realizarse una 

orientación, con la finalidad de que  

pueda acudir ante el Sujeto Obligado adecuado y satisfacer plenamente su 

inquietud en relación al padrón de beneficiarios, siendo ésta la mejor forma 

de tutelar el Derecho Humano. 

b. Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO 

OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra 

que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento. 

33. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el 

recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure 

la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto 

impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no 
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genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido 

satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la 

información solicitada o porque se completó la misma. 

34. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con 

la información adicional enviada en el informe de justificación, modifica el 

acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia 

que el mismo quede sin materia. actualizándose de este modo, la hipótesis 

jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 75 Bis A. 

35. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el 

análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener 

relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los 

motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información 

proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de 

la misma, derivada de la solicitud de información pública. 

36. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte 

resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la 

información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió 

con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto 

queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis 

planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida 

por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación. 
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37. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, 

cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR 

VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 80. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME 

JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN 

FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL 

QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER 

OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE 

DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, 

fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de 

improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del 

acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos 

sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e 

incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían 

antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad 

responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la 

petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de 

amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación 

desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes 

de la violación al artículo So. de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha 

contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro 

juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se 

trata de un nuevo acto. 

Contradicción de tesis 164/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del 

Primer Circuito. 19 de noviembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arcea Zarza. 

Tesis de jurisprudencia 205/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal 

Registro No. 168189; Localización: Novena Época; Instancia: Segunda Sala; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIX, Enero de 

2009; Página: 605; Tesis: 2a.l]. 205/2008; Jurisprudencia, Materia(s): 

Común 

38. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos 

aspectos: 

a) La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al 

respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del 

sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio 

modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que 

lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de 

acceso a la información pública se encuentra satisfecho. 
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b) El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se 

actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO 

OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de 

rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y 

cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva. 

39. Por lo anterior, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente 

recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la 

información pública establecido constitucionalmente a favor de 

 ha sido resarcida, en virtud de que a través 

de su informe de justificación y del alcance al mismo, amplio su respuesta a 

la solicitud de información y el presente medio de defensa ha quedado sin 

materia. 

40. Por lo antes expuesto y fundado, este órgano garante: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por las razones y 

fundamentos plasmados en el Considerando CUARTO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO. 
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TERCERO. Se ordena notificar a  la presente 

resolución y el informe de justificación así como el alcance al mismo remitidos por 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y se hace 

de su conocimiento que en términos del artículo 78 de la Ley en la Materia, en caso 

de considerar que la presente le causa algún perjuicio, podrá promover el juicio de 

amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ (10) 

DE NOVIEMBRE DE DO MIL QUINCE, NTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO, CATALINA ~MARILLO ROSAS\ / 
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Comisionado 

PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de diez de noviembre de dos mil quince, 

emitida en el recurso de revisión 01593/INFOEM/IP/RR/2015. 
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